
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 

 

Ver la   1862/2006 - 

MODIFICADA POR LA 1939/2008 
Bolívar, 19 de Diciembre  de 2002 

Ref. Exp. Nº 4966/02 

 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS LEGALES FACULTADES 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

= ORDENANZA  Nº  1688/2002 = 

ARTICULO 1º: Modifícase la Ordenanza Nº 1276/96 en su Artículo 4º) LIMITACION 
DE TAXIMETROS, quedando redactado de la siguiente manera: 
“La cantidad de vehículos taxímetros destinados al servicio, será de veintiuno (21) 
vehículos en Bolívar, cinco (5) en Urdampilleta, tres (3) en Pirovano y uno (1) en Hale.” 
ARTICULO 2º: Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. 
 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 18 DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2002  
 
 
FIRMADO 
 
 
 
 
SEBASTIÁN A. REYNOSO   MARIA INES LONGOBARDI 
Secretario HCD       Presidente HCD 
 
 

ES COPIA 
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